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COMUNICADO 
 

Tunja, 10 de febrero  de 2016 
 
PARA RECTORES, DOCENTES Y FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS QUE 
EJERCEN LAS FUNCIONES DE PAGADURIA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES DE MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.   
 
Asunto: Invitación a capacitación sobre el funcionamiento del Sistema de Información 
Financiero Integrado, que facilite el seguimiento y control al manejo y ejecución de los 
recursos de los Fondos de Servicios Educativos, para el funcionario administrativo que 
ejerce las funciones de pagaduría. 
 
 

                       De manera atenta nos permitimos informar que el Departamento de Boyacá celebró 
contrato 2815 de 2015, cuyo objeto es la Adquisición, Implantación, Implementación y 
acompañamiento para el funcionamiento de un Sistema de Información Financiero 
Integrado, centralizado en la Secretaría de Educación Departamental para el uso y acceso 
vía web por parte de las 254 Instituciones Educativas Oficiales de los 120 Municipios no 
certificados del Departamento, que facilite el seguimiento y control al manejo y ejecución 
de los recursos de los Fondos de Servicios Educativos. 

 
 En razón a lo anterior y dando cumplimiento al objeto contractual, estamos formalizando 

citación al funcionario administrativo que ejerce las funciones de Pagaduría en las 
Instituciones Educativas del Departamento en dos grupos distribuidos como se observa 
en los anexos,  a una  capacitación que se llevará a cabo durante los días 15 y 16 de 
febrero para aquellos que aparecen en el anexo 1 y el 17 y 18 de febrero los del anexo 2  
en el Hotel Casa Blanca del Municipio de Paipa, a partir de las 8:00 a.m. 

 
 Los gastos de alimentación, hospedaje y transporte serán asumidos por el contratista, 

previa presentación de los tiquetes de transporte. 
 
 Por lo anterior solicitamos la colaboración por parte del rector de cada Institución 

Educativa, para permitir el desplazamiento del funcionario convocado, toda vez que la 
capacitación está dirigida  únicamente a ellos y es de carácter indelegable. 
 
Cordialmente, 
 
(Original firmado) 
 
MIGUEL ALBERTO VERGARA SANDOVAL      
 Director Administrativo                                          
 
 
 
Vo.Bo. ROSS MERY BERNAL CAMARGO 
             Profesional Especializado (E). 
              Gestión Financiera  
 


